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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6lJER_RA

Sefior General de la séptima divisi6n
oogánica.

Scftores General de la segunda divi.
si6rr. orgánica e Interventor ¡e
neraI de Guerra~",.

SeñOi' General de la s6ptima djvisi6n
orgállica.

SefiOl'es General de la primera diviH

5i6n ()rgáoi~ e Interventor gen«al
de Guerra.

~
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de marzo de 1932.

Sefior General de la cuarta divisiÓn
orgánica.

DESTINOS

, ,
1 .........-

rMl~'." .. '

"E~~~;~: Sr.: Re tenido a bien dis~
poner que el cabo del regimiento
de Infa·ntería núm. 17, Carlos Nieto
Garda, pue d'e&tmado al 1'egimie-nto
lrdanterfa núm. J:2, por haber C11m
plído el afie que previenen la. orden
de 8 de junio de 792<] (D. O. n{¡m~
ro 12S), por 11'. que ..e le destin6 a
prestar sus servicios al regimietJto In
fanterfa Africa núm. 68, refundido
después con el reijm~ento Infante·
da núm. 44 (hoy dieuelto)'. .

Lo comunico a V. E. para BU cene-
cimi¿nto y cumplimiento. Ma.drid, 4
de muzo de I9'3~·

Excmo. Sr.: He tenido a. bien diS',
poner que el ca.bo Dionisia Garda
Sastre, destinado de las 'Inte"encio
nes y Fuerzas ] alliianu de Yebala
Occidental (Larche), al regimiento
Infantería núm. 6, por orden de 1.5
de febrero último (D. O. núm. 40),
debe entenderse que BU dt;stino es' ;.,1
regimiento lnáa.nteria. núm. 26, en vez
del que lle le asign6 en dioba di&po-
aici6n. . '

1,0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de ma.rzo de 19;)2.

OONIDECORACIONES

. IExcmo. Sr.; De ~formidad con
lo dispuesto sobre el partiCt:l1ar, he te
nido a bien aprobar la cOlOCesi6n he
cha por V. E. de la medalla conmemo
rativa de campafl.as, creada por decre
to de 17 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero ~S9), con el pasador "Marrue
cos", al Comisario· de Guerra de pri
mera dase D. Eduardo Zaccagnini
W utermayer, Interventor de los ser
vidos de Guerra de Baleares.

Lo comWlko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
marzo de I93~

Se!1or...

giendo el ~íritu tradicional yde
justicia estableciend? algún beneficio
paca los huérfanos de militares y
qt!e, como excepción de la regla ge
neral consignada en la citada ley pue
de subsistir sin que por ello sufra
merma. alguna. el contenido de la.
m~sma, he tenido a bien disponer que
la repetida orden circula.r de 3 de
noviembre, continúe subsistente para
los individuos de esta procedencia
que se encontraban presentes en fi
las el día de la promulgación de la
téy de 4 de diciembre próximo pa.
sado y parll. 101 que in¡1'e.en en e'
Ejército a partir de esta fecha, pero
aclarada pan. esros últimos, en el
sentido de que los plazos que en
ella se determinan son los que marca
el aotfculo 'primero de la. ley de 4
de diciembre anterior.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimientO y cumplimiento. Madrid, 04
de marzo de 1932.

HUERFA~BAM
N'08

BENEFICIOS

PARTE OFICIAL:
~. ',r

OBDE:NBlS

Cfretlla:r. Excmo. Sr.: Viata e1
e.scrito del General de la primera aí.
~i.i6n orgánica, feoha 23 de diciem
bre anterior, ela el que consulta sobre
si ha de darse ctvmoplimiento a 10 día
pt:lesto en la orden.circular de 3 de
noviembre de 1931 (D. O. núme·
ro lil+7), t'elfe1'ent!e al ast::eñse a t::abo Seflor Comandante militar de Baleares.
'1 aargel\tQ de jos individuos preaen-
tea en ñ.\u proeedentel' de los Co-
lea!os de 'huérfanos, COn arreglo IL·
101 reglamentos de Ia.s Aaociaciones, Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
.oaí ,estos han de sujetarse al tiempo bar la concesión de ja Medalla con
preceptua.do en el articulo primero memorativa. de campa~as cen el pa
de la. ley de 4 de diciembre' tíltimo sador "Marruecos" he'Cha p.or V. E. a
(D. O. nt6.m. 275) j considerando Que favor del e fici a.l tercero del Cuerpo
11. referida. orden circular estAblece de OFIICINAS MI,LITARES don
Ul!. ré~dmen de ascensos en las ca- Bernardor Bravo Menéndez, co~ des
tei'orfu de cla.se de tropa a. los ind~-. tino en ·la Caja. de recluta de Baree
Y·\.d'ltOl 'pl',?ttdClntM de lo" Co1e¡ios lona núm. ;;IS, .. que le contrae su ea
y "'lIoc:lAeJ."S tie :W:1.1~pfanos, reco~ crite de 13 del tctud.· :'

i

Ministerio 4e il Guerra
Subsecretarfa
... "PI1'IHII

A\SiCENSOS

EXCm<l. Sr.: He tenido .. bien con
ced-er el empleo lIttperior inmediato,
enpropUt8t& ·reg1amJelltaria oe as
ceonl'OJ del 'pre.ente ~, al coman
dantl: die CABAL'LERIA, dis.ponib1e
forzoso en esa divisi60, D. Nicolás
Contruae Rodríguez, por ser -el pri
mero en su escala y ha.l1ar$e· dlecla
n·do apto para el ascenso, debiendo
dílllÍ.l''lñar en el empi<eo- Q1:/'e: se le con
fDe.re 1& antigüed-a.d de :2Z de febre
ro ú'1timo.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento .,. cump.lim'ento. Madrid, 8
de marzo de 193:1.

AzAitA

Se1101' Gener.a.l 'de la octava oivisi6n
orgánt<:a..

Seftor ,Interventor gJen'eral de Guerra.



1.0 comunico .. V. E. para ¡¡U cono
cimieJl.to y cumpli.iellto. )ladrid, 7
de tllllrXe d. I~~.

AZAlA

Seft01' Presidente del Consejo, Dí
rector de las Asambl.a.s de las 01'·
denes Militares de San Fernando
y San Hermenogildo.

'Sel'ior General de la sexta dhtisión
or¡ánica.

1U1'h.1..-...... ".<'.( ~t, -

n. o. n~m. 5'

.....-

Excmo Sr.: De :;l:Cuerdo con 10 pro:
puesto por la Asamblea de la Orden
M)1itar de San Hermenegildo he te
nido a bien con<:eder al co~andan
te médico D. Luis López Ortiz 1&
cruz de la referida Orden, con anti
güedad de 6 de noviembre de 1930.

1.0 comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de marzo de 1932.

~A:R'A

Señor Presidente del Consejo Di
rector de 1:l.s As;¡mbleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor General de la J.l'I'imera división
or¡cánica..

~xc.o Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la. Asamhlea de la Orden
Mi.litar de San HelfmenegUdo, he te
nido a bien conceder al veterinario
mayor del Ejército, retirado, D. Ma
riano Saruá Murcia la Cl'U% de la re
ferida Orden, <:On la antigüedad de
:liS d. junio de 1929.

Lo comunico :¡¡, V. E. para su cono
.cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
d. marzo d. 293:1.

REEMPLAZO

Setior Preaidente del Consejo Di
rector de lal! Asamhleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Humenegildo.

SefiO'!' General de la segunda. divi·
aión orgtnica.

, Excmo Sr.: De a-cuerdo 'Con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te.
nido a 'bien conceder al capitán de
CABALiLERIA D. Carlos Santo Do.
~in8'O Sandiola la cruz de la referi·
da Or.den, -con la antigüedad de 22
de octubre de 1p3t.

Lo comunico a. V. E. para su cono
dmiento y cumpIlmiento. Madrid, 7
de marzo de 193':01.

Exomo. S.: En vl.ta. del e.cr1to
que V. E. dirigió s. eate Minilterio
en 17 del mes s.nterlo.r, en el que ma-I
niñelt80 ha decluado de reempluo'
por en~ermo, s. partir de SO de enero
último al teniente de IN¡GENI:ERO-S
D. Joaquln Azofra Herorerla, con des
tino en el Grupo de Alumbrado e
Iluminación, como !comP't'endido en
la orden Mini8t~id d'e 14 de ma.Y'"
de I\/~4 ~C. L. núm. :235), he t>enido

ORDAN n,:a ¡AN .HERMENE~

GILlDO

Señor...

Circular. Excmo. &r.: Vista la ins
tancia formulada. por el teniente mé
dico del Cuerpo de SANIDAD MI
L1TAR, con destino en )as Interven
ciones 14:i:íitares y Fuerzas J.¡.1ifial:lltS
de Yeltala Occi-ieD.tal, D. Ant¡;¡nio Pe
la;rti.a CI.C:he, e1 la· que IH)licita lit le
coJ1lCeda el dístinHyo de Interveocio
nes Militares; ten'¡endo en cuenta el
informe emitido por el jefe de las ex
presadas fuerzas y el certificado unido
a l:¡¡, referida. instancia, he resuelto con
ceder a.l menta-do oficial médico tll
distintivo de Inten-enciones Milita
res, por hallarse comprendido en la
orden circular de 18 de junio de
1930 (ID. O. núm. 136).

1.0 comunico :¡¡, V. E.. para. Itl cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de maru l. Xí'S;;l.

SlIItí01:' l"reaJdeatl del Conaejo Di·
rector de la Aaamblea.s d. Las 01'
denel lLilitares de Sl1.n Fernando
y S:l.il Htormcne¡l1do.

Sef'tor Generp.l d. 1110 octaVA divi.i&n
or¡ánicf¡\.,

Excmo Sr.: D. a<:.erdQ con 1.- pro
puelto por 1:\ Asamblu de la Orden
Militar d. San Hermene¡Íldo, h. te
nido .. bien conceder ~ ComÍfluio
de Guerra de primOJ:'lt clase, retirado,
D. Enrique Yltf'tez Orjale. la placa
de la. referida-d Orden, con 1:. antigüe
dad de 2::1 de diciembre d. 1931.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento ,. cumplimiento. Madrid, 7
de tn'uz••, 193Q,

. _.. . J~;C:'II:SIII J
ii' " .. ,..••. -. ~~

Il:J';-,U ...i~:~L~. .' .........

Excm·o St'.: De Q/Cuerdo con 10 $11'0
puelto por lP. Aumb:lel1. de lll. O1'411n
M~litar d. San HermenegíLdo, he te·
nido lo bien conceder al comandan
t. d. INV!ALIDOS D. Jo.' S&cnz
di Burul1..ll. Polanto lit <:ru:zde la
rei-eriod.. O'l"den, con la. I.nti¡Ü'c·ch.dde
16 d. nOTlembre d. 1938.

Lo comunico a V. E. para 11.1 cono
cimiento '1 cumplimIento. Madrid, .,
de marzo d. 193.2.

-_...-...,.......
Sefi01' Preeldel1te del Conaejo, Di

rector de 18.1 Aatmblea.. sl; las 01'
.denel Militaros de ijan Fernando,
y San Hermonerildo.

Selior Ooitnlltndanto ~eMral del Cuer,e te h-válidOf ld:l1itll.te•.

~t4 I ¡j.

.: ííll

Señor General de la primera. división
orgánica. .• .........-:r.ud

Señores Jefe Superior de lll$ Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor general de .Guerra..

,;,~_; ...;..:~ ...W&".....w

.__.,._~ .-~':i'{.
DIS11INTIV,QS

:~

Aú¿

Sefior Jefe Superior de 111.1' Fuern..
Militare. de Ma1"'l'Ueco•.

E:xc:mo. Sr.: VistA lll. dOC11Serltd«
instancia que V. E. cUrl6 • o.t. Mi
nisterio, p.romovida por el ca.pittn m'
dko del Cuerpo de SANIDAD MI
LI'11AR, con destino en lu Intet'TC
cionee Militares y FuerzlJ.J Jalifianas
de la. región O«-iental (Melilla), don
César Merás V áz¡que:z, .olicitando l:a:
adkión de la sexta barra roja. ,obn
el distintivo de Intervendona qu
posee, y qu-e oJe le autorice p~r:. .mti
tuir cinco ban-as rojas por Utlll c:..
oro, por hallarse dentro de lu C01l
diciones que exige la. lea;i!l'htción Yi
gente, (he resuelto acceder .. 10 io
li-citado por el recurrente, por lt.~:w:
se compreooido en la. órd.nes d. :ad
y 29 de noviembre de 1~3, y circu
lar de 25 de octubre de I~ll8 (oC. L. ¡.t
mero 367).

Lo comunico a. V. E. par:. IU cono
cimiento y cumpttmiento. Madrid, 7
de marzo de 193::l.

• -1'

.. ".'~''''oL- _~
.- Clrcu1Ir. ,Excmo. Sr.: Vi.ta l. an-
tancia formulada por el tenient. d.
INF'ANTERiIA, con deatino en 01
.rupo de Fuern,a Re¡ularea Indf¡e
1'1&1 de Ceut80 núm. 3, D. Jod Ayll.l'O

. Roblo., en 1& que ao:licita que .e le
conceda. el diatintivo de Re¡ul&r•• 4t
Inf&nterll; teniendo en cuenta el in
forme emltld(l por el jefe del expre
NIdo CU'el"PoO 'Y e'1 certifi-cad'o unIdo a
la rtlierida lnst¡,n,ci-a, he resuelto 'con
ceder al l:l1entado oficial el distinti
vo de Regulare& de Infanterla., por
ha11~.e comprendido en la. orden
cirC'Ullar de 18 de junil;) d. Ij38

(D. O. n6.tn. I~:' : ""! •.í.J:S!dJ



D. O. n~m. 5'. tl de man:o de 1932

Excmo. Sr.: He tMido a bi!en dis
poner se devuelvan 3Jl personal q'Ue
se expresa en la ,siguiente relación, ttu
cantidades que ingresaron para. redu
cir el tiemp.o de Slerviodoen :lilas por
hallarse comprendidos 'eIl 10<8 prece-p
tos y casos que se i·ndÍJean, según carta.
de pago oexpeodidasen 1as fechas, co·n
los números y po·r las De~egac!Olllel de
Hacienda que &e expresan, como igua.t
mente la. ,suma -que debe ser a'eil1te
grada, la cnel percibirá el individuo
que hi::o el dep6)jto o la persona a~
rizada. ~n forma lega1, .egún pl"eV'i,e
n'en 101 artlcu'lo.a 470 'd'el 1'e1flamoento
de la ley de Reclutamiento de 1912 '1
425 d'e la vigente-

ILo -comuni.co Ili V. E. pli1'EL IU cono
cimiento y cum&:'limiento.- Ma.drkl, 4
de mar:¡;,o de 1932.

. ::-~;:!,::~<-:~~r-' , .._~
;A.z;A.ftA

Sefíor Jefe Strperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sef1.or Interventor general de Guerra.

Seftores Ge-ne<rll:le's de la prim,wa., .!l'e
Igunda, tercera, ,CU&"ta, quill'ta. 'JI a.ex
te. c1Iiviriones orgánicas- y Comall'ldan
te Militar de Canarial&.

Se1\or Inlerve:ntor llenera! !1e Guerra..

....."'~ .

Señor 'General de la terCelfa división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

sonal de esa división comprendido
en la. relación que empieza con el
ayudante de la Comandancia de Obras
de INGENIEROS D. Fa:a.nocisco
Huelgas y termina con el comandan-l
te de Infantería D. Miguel Fidalgo·
Valentin, con los beneficios que otor
ga el vigente reglamento de dietas;
surtiendos esta disposición los efec-
tos que previene la regla 11 de la or
den circular de 26 de octurn:e de 1931
(D. O. núm. 241).

Lo com.unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de marzo de 1932.

DEVrOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en 19 de
febrero pasado, desempeñadas duran
te el mes de enero último por el per
sonal dependiente de esa. Jefatura
comprendido .en la. relaci6n Que em
·pie~ con· el guardia civil José Mar
tln Bueno y termina con el maestro
armero D. Antonio Calatayud Med;
con los beneficios que otorga el vi
gente reglamento de dietas, BocHen
do esta disposición los efectos que
previene la regla 1 I de la orden cir
cular de 26 de octubre de 1931
(D. O. núm. :a.¡J1).

Lo COim¡¡:mico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. MadrkI, 4
de ma.rzo de 1932.

Sef1.or General de la octava dlvlsi6n
ordnl·ca.

Sef1.or Interventor ¡,ener"l de Guerra.

A:r.AitA.

Sclíor General de la sexta divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Exorno. Sr.: He tenido a. bien apro
ba.r las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en 20 de
febrero pasado, desempefiadas durJn
te el mes de enero último por el per
sonal de esa división comprendido
en la. relación que empieza con._ el
teniente coronel de INFANTERIA
D. Cecilio Arias Farifía y termina con
el teniente de Intendencia D. Ga
briel Aldao Bouza, con los beneficios
que otorga. el vigente reglamento de
dietas; surtienDO esta disposici6n los
efectos que p.revienen la. regla H de
la orden circular de 2Ó de octubre de
19~1 (D. O. núm. ~1).

Lo cOimuni-eo a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Madri-d, "
de 11}a.rzo de 1932.

Exorno. Sr.: He tenido a bien apro
ba.r las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en 20 de
febrero pasado, desetnpef1.adas duran
te el mel de enero último por el per-

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 20 de
febrero pasado, desempeñadas duran
te el mes de enero último por el per
sonal de esa división compren
dido en la relación que empieza <:on
el General de brigada D. José Fer
nándoez de Villabrille y termina .con
el capitán de CABALLERIA don
J oaquin Romero Mazarie2'Os, con los
beneficio. que ototl{l\. el yi¡¡:entt re
glamento de dietas; surtiendo esta dis
posición 109 efecto. que previene lll.
reila 11 de la orden circub.r de 26
de octubre de 1931 (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para !lU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de ma.rzo de 1932.

AziRA.

Señor Generotl de la seiUnda división
Ofl'ánica.

Señor Interventor a¡eneral de Guerra.

AzdlA

Señor General .de la p.rimera división
orgánica..

Selior Interventor general de Guerra.

b R:lOCn1o. Sr.: He tenido a bien ¡prO-
lla.' las comisiones .de que V. E. di6

f"~nta. a este Ministerio en 20 de
te rero pasado desem.pe!'l.adae duran
se el mes de enero último por el per
e~n1 de esa. divisi6n, eomprendido

II rdación qué Clrt'lpiexa oon el

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de q* di6 cuen
ta a este Ministerio en 19 de febrero
pasado, desempefiadas durante el mes
de enero último por el personal de
~sa divisi6n qU-e empieza con Vuecen
Cia y termina con el ayu,dante d'e la Co
rnan.dancia de Obras de INGENIE
ROS D. Valentfn. Gordo Ga.rda, con
los beneficios que ,otorga el vigente
r:glamento de dietas; surtiendo esta
dISPosición los efectos que previene
la 'I'egla 11 de la orden circulM" de
2Ó de octubre de 1931I (D. O. nú
Illero 241).
.L? cClmunico a V. E. para su cono

Cd1rnlento y cumplimiento. Madrid, 4
é marzo de 1932.

Á'lJJtA
Se!'l.or General de la séptima divlsl6n

ordnlea.

Se!or Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que
V. E~ cursó a este Ministerio, con
esocito feoha 29 del mes próximo pa
sado, 'Promoyida por el teniente co
ronel del Cuerpo de E5'rADO MA
YOR, D. Miguel Galante Roudil,
supernumerario sin sueldo en esa di
visión, en solicitud de que le sea con
cedida la vuelta .al servicIO activo, he
tenido a. bien l1fceder a lo solicitado,
debiendo continuar en la misma si
tuación .hasta que le cOl'Tesponda ser
colocado, con arreglo a 10 dispues
to en el alftkulo quinto del decreto
de ~ de agosto de 1925 (C. L. nú
mero 275).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de marzo de 19~.

••

VUELTAS AL SERVICIO

.....~,.......,""""'~~~~
DrGS••CIOR di PIJD. Pcaltlblfl'llI

COM,ISIONES

de General de\ División D. Leopoldo
de Ruiz-T.rillo y termina con el auxiliar
en D. Vicente Vidal, con los beneficios

que otorga el vigente reglamento de
dietas; surtiendo esta disposición los
efectos que previene la. regla 11 de
la orden circular de 26 de octubre de
I931 (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoSeñor General de la segunda división cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
orgán~ca. de marzo de 1932.

a bien confinmar diocha declaración
reemplazo por enfermo a partir
la fecha indicada, con residencia
cór.doba.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de marzo de 1932.



b. Ó. á6m. s;

C~ 8t"1'e¡¡lo a lo prt:fH1¡WO e1S el arlícttlo
'448 del vig~e r-tgiaf'Mf4to de Rec1wlfl.

~o.

Por ser 1m mgreso hecho m Haci.ettda
que 1J() Isa tmido apíicaci.6n paro el fill

destinodo.

Mozo, Domingo Guda La~ de
1:1. Glj<l> ceC'luta l<úm. 25. Car~ de pago
~úm. 3.170, e:.rpedjc:hl el dí;¡. 31 de dí
Cl-embne de 1930 por la Ddoe¡r-lCión dot
Hou:iOllcl.ó< de Buoekxna. Se le debe
i."e'integr41r la ltmn~ de Soo presew.

Ai)férez de comp~menoo, D. Eduar
do de M.esoa y de- Llano, d,e la segun
da Com'andancía de Sa.n~ad Militar.
Ca.rta. de pago núm. 522, <e:lL"pedkla el.
<!.fa 16 de octubre de I)lGl9 por la. De
legui6n de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe ....ejntoegrar lt. suma ele
375 peaeta...

AHérez de cOl1'lploemento. D. Fer
nando Palos In.nzo, de la. segunda
Comandancia de Suidad Militar. Cat
ta de pa.go núm. +24. e~dida el dla
13 de julio d·e 1928 por la De'J.egaciÓII
de Ha'Cienda de ZUI6'OZ&. Se le d~
I"eÍ-n1e-¡raf ;t,. luma. de 84.37 p~etu.

Como comJ1't'mdkJo en Jt¡ Of'~ drc$ÚIW
de 16 iJ.I abril d, 19216 (D. O. Mm. 87).

Roec:tuta, Juan Muri1lo de lo! Ar
COI. de la Ca.,i& tl'e<:'luta nfun. 40. Carta
di pago njim. ~, ~edkia el día '1
de enero de 1927 por la. DeJ.egaci6G
de HlIIdon-da. de B1:lbao. S.e le debe
r¿n'te~.illIr 1110 luma d. Ir<l5 pesetas·

Por r,Nltar Sir 1m ingrllo h,cho di'
má.I al Mc-erl, aplicación del artícfdO
~ d" citado rlglamlnto.

Alférex ck: ~-ento D E e
nio Prat Pifiol, del regi~t¿ Int:n
tería núm. 34· Carta de pago nWn~
ro 5.818, ~:x:pedioda el dfa .29 ~ ittlio
de 1931 por la Delegación de Haci~n
da de Ba..r<:elona. Se le debe: reicte
gr;;¡c 'la suma de 750 peset2t'l.

A~érez de complemento, D. Luis
Parrilla. y hencio, <lIel regirnioeD.tQ In~

fanteria núm. 27. Carta. de pago níi
mero r.626, expedida el día II de julio
de 1931 por la De'legación de Hadoen
da de Madrid. Se le debe reinreg.-a.r
la suma de 250 peSletas.

Afférez lli.e óomplemento, D. Manuel
Conesa Sibiani, delregimie'nto Infa.n
tería núm. 27. Carta.' de pago núme
ro 638. expedida el día 21 de jn1io de
1930 por la Deloe2'lción de Hacienda
de Cádiz.Se le debe re1nteiTllr la
sum~ de 375 pesetll6.

Alférez de complemento, D. 1l1l.l11l'e1
Con~ Sibiani, del ree;imiento Ini"il
terí<l. núm. 'J'¡. C<l.r~ de P~Q níun-e.
ro 1.065. expedtda el ¡<lía 30 de junio d-e
1931 por ll'l Delegación de Hacienda
de Cádiz. Se le debe reinteil":l4" la
suma de 375 peseta.s.

Alférez de corrtplemeniO, D. Malll1l'cl
Lage Arena.s. del regimiento Infante
ría núm. 27. Carta de pago número
754. expedioda el! día 28 doe agosto de
1930 por la De'legación de Hacienda
de Cádiz. Se le d.eboe roein~gra.r la lU
ma de 412.50 ~tll4l.

Alférez de comple~to, D. M.ll41tlel
Lage ArenaJS. d~l regimiento Infante
ría n{¡m. 27. ,Carta de paso núm«o
754. expedida el dfa 23 de junio doe
1931 por la Deleg;¡,ción d-e HAcienda.
de Cádiz, S-e le d.eboe rein~¡¡;rar la IIUm
ma d-e 412.50 peletaa.

Alférez de complemento D. Oefe
rino MartÍd1ez Rabadán, deí ~i'Ími.en
to Infantería ,núm. 17. Cl1.rta de palO
núm. 652, expedida el cUa {47 de julio
de 1930 por la Delegaci&" doe HlLCien~
da d,e Málaga. Se le doebe reíntegra.r
la suma de :>175 pesetas.

Alférez de comp~mento D. Qefe8

rino Marttnez Rabadán. de-Í r-eiim1'en~
to Infanterla núm. 17. Carta de pa¡;o
núm, 591. eJdpedi-da el dla ~ de jtflio
de 1931 por la. Deloega.ción de He.cien~

da de Málaga. Se le debe reíntei'ru
la suma de 275 peseta.. ,

AJ1férez de complemento, D. Dioni~

sio Checa Sa·nto&, del regimiento !n~
fanterfa núm. 7. Caria de 1'1.8'0 nú~

mero 341, expeodida. el dla 16 de junio I Soldado, LuÍI Uria.rte Loizaga, de
de 1930 por la Dele.S'ación de Haciw- la Caja recluta. núm. 40. Carta de pago
da de AlmerÍa. S~ le de!>e r'e1.ntlegru núm. 358. eX~diÍ!dS. ,1 día. 10 de julio
la luma de 337.50 peset¡a. de I~9 por la Delegación de Ha.cj,en-

Alférez de OO'ID-plemento. D. Dioni- da. de Bi1blllO. Se le debe reinteg'l'u
sio Checa S&ntol', del regimiento In- la. 8'1llttl.a Q¡e 2:35 peaoetu.
fanterfa núm. 7. Carla die pago nú- 'Recluta. &eba.ltié-n Socot:'ro Padrón,
mero 14, eJtp¡ed-ida. oeil dla 4 de mayo. d-c la Caja recluta. núm. 60. (;a,rta de
de 1931 por l~ D.eJe¡ación de HlI.ci«1~ pai'o núm. 670, .e:rpeodida. -e1 dfa. z6
da de Almeria. Se le debe r-einbe¡rru <Le jwio de 1931 pecr ,la Delegación
111. luma de 33;:',s0 pe..._. de Hacienda de LM Pa.1mal. Se le,

Alfél'ez de com¡;l:1-el1'l'l!nto, D. Eu&,o- debe ao.eintei'l"I.r la IUl1'l1l. doe 137,50 pe
nio P.rat Pi,flel, d'dl ~simMnto Inlan- NtU.
terla núm. 34. Carta de pilo núme- ' ¡M~, 4 doe mlrzo doe J9~'
ro 3.124, expedi<1& el dll 16 de m~ Azw.
de 1930 por 1& Deúepeión -de Ht.cie.n- • _
da d,e Bucelona. Se le I1eboe reinte- KADRID.-Ix'UJM'A l' T~ rm. JlI'
irU la luma de 750 p-eaetll. .lIftl.l0 .. LA lJ'nU.\

Por resvltar ser :1U1- ingreso fJlle 110 laa
tenido aplicación para ~l tin desHilado.

llELAC10N QUlt SB cn.,\

Recluta, Santiago Alvarez Caiata
yud, de la Caja recluta núm. :2. Car
ta de pago núm. ;3.173, t:X'l*dida el
día 26 de abril óe 1927 por la Dele
gaci6n de Hacienda de Madrid. Se
k delbe reintegrar 1a suma tie 1.750

pesetas.
Rech:rta. Abel Pe<lro Pardo López,

de la Caja recluta núm. S. Carta de
pago núm. 221, expedida el día 17 de
julio de 1926 por la. Deloegación de
Hadenda de Cuenu. Se le debe re
int<egrac la suma de 250 pesetas,

Por estar comprmdidos en el artículo
26 de la orden circular de 16 de diciem

bre de 1930 (D. O. núm. 284).

Rec1uta Fedoerico Corredera Martí
nez, de l~ Caja redu):a núm. 2, Ca;
ta de pago núm. 5.839. expedida el d,ta
30 de julio doe 1931 por la DelegaclOn
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar al suma de 196.90 pes-etas.

A:Hérez de cotn'plerne-nto, D. Fran
ci$co de 1as Heras Cas:l10, del regi
miento de Infanrerla. núm, 6. Cctrta
de pago núm.' 1.330. expedida el tila
11 de junio de 1930 por la. Delegación
doe Haden\ia de Madrid Se le debe
reintegrar la 5-Uma de 750 pesetas.

Alférez de comp.Jerne-nto. D. Fran
cf.sco de la!; He«'as Ca.aP,.1t'. del regi
miento de Infantoerfa núm. 6. Carta
de pago núm. 5.083, e¡.;ptodida el dla
28 ge jl:lHo d'e 1931 por la Delegaci6n
doe Hacienda de Ma-dri d. Se le debe
r-eí.I1'begrar la oB-Uma de 750 pesetas.

Alférez d,e complemento, D. EmilIO
Tébar Ca1'l'lliSOO, del reg!mielltO 1n
fanterfa núm. 31. ·Ca.rta d-c pago nú
mero 3.294, exp-edida el dia 26 de ju~

nio de 1930 pOoI' J.a Delegaci6n d'e Ha
cienda. de Madriod. S.e le debe reini'e
gr8lt' la. .suma. de :aso peseta•.
Al~~ru de complemento, D. Emi!io

Tébar Ca.1'l'MOO, ,d'el regimiento In
ianterfa núm. 31• 'Carta de pago nú
mero 3.181, e:ll1ped:ida e'1 .dla 20 de ju
lio de 1931 por la. Delegaci6n d-e Ha.
denda. de M'adrk!, Se le debe reinte
grad' la. lUma. d'e :aso p-eeeus.

AHórez de complem'ento, D. Lu-il
Parf.lla y AtenOio, del regimiento In
fa.nt'eirfe. núm. 27. Clrta d,e pago nú
mer'~ 6;:'0. expoed-icLa -el, dla 5 de julio,
doe 1930 por la Delteia.ci6n de Hlcien
da de Ma.drld. Se le debe ¡-einte'inr
la tumi. de 2S0 pelletas.

Como comprendidos en la orden circular
de 16 de abril de 1~ (D. O. • úm~

ro 87).


